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EPÍLOGO

El estudio del derecho administrativo tiene como punto de partida al Esta-
do, al que entiendo como un conjunto humano asentado permanentemente 
en una circunscripción territorial, organizado mediante la coincidencia cons-
tantemente renovada de voluntades de la parte más fuerte del conjunto, sujeto 
a un orden jurídico y a un gobierno soberano cuyos objetivos, básicamente va-
riables, son establecidos por la parte dominante de esa población, aun cuando 
en ocasiones influya, en alguna medida, otra u otras de sus partes.

Uno de los elementos esenciales del Estado es su gobierno, su apara-
to gubernamental del que forma parte la administración pública, cuya re-
gulación jurídica estructural, organizacional, funcional y de sus relaciones 
con los particulares constituye el objeto del derecho administrativo, lo cual 
da razón de adentrarnos en el derecho administrativo a partir del conoci-
miento del fenómeno estatal, que en nuestro país asume la forma federal 
de Estado desde la Constitución de 1824, que incluyó a San Luis Potosí 
como uno de sus estados.

Abrigo la esperanza de que esta obra sea de utilidad para los estudiosos 
del derecho administrativo, en especial para quienes, en el estado de San 
Luis Potosí, tienen a su cargo la elaboración de la normativa jurídica ad-
ministrativa del mismo y de sus municipios, así como para quienes tienen 
encomendada la justicia administrativa, y, desde luego para los profeso-
res y alumnos de la carrera de Derecho, en ese que es uno de los estados 
más importantes de la República.
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